
  

  

Esoticas: 26 Octubre 1994, Note. 
a 25; Frente del Terreno :14m:; 
Aaa 490m2. 

E UXDEROS 

fra: Con lote No.- 267 en 14m; 

$7. Czle “A” en 14m, Este: Con lo- 

€ Fo.- 385 en 35m; Oeste: Con lo- 
BR (Ko.- 357 en 

E IXFRAESTRUCTURA RURAL: 

La Urbanización donde se localiza 

€ inmueble cuenta con: Red de al- 

carmemiiado; Red de agua potable; 

Sucio de energía eléctrica; Servi 

«o de atumbrado público; Veredas; 

Calas asfaltadas; Hidrantes; Servi 

«Ea teléfonico; Servicio de recotec- 

ción de basura; Servicio de trans- 

pare público (urbano); Areas ver 

des al interior de ta 

Cistema o depósito de agua potable 

urbanización; Crea la 

G. OBSERVACIONES.- El terreno 

(re Na.-355 se encuentra en la Ur- 

anización Club La Marca del Cole- 

Eo de Ingenieros Civiles de Pichin- 

cha. Usbanización Privada, con un 

tal de 617 lotes. Por el sector don- 

de se focaliza la urbanización se es- 

tn rogramas habi- 

tzriorales de clase económica me- 

«a Es una zona de expansión ur- 

tera La Urbanización tiene un por- 

tío de ingreso y un portón de sali- 

da con un puesto de vigilancia tas 

23 horas del día también se da vigi- 

terca al interior de la misma. 

La U:benización está delimitada por 

un cesramiento de Hormigón Cictó- 

geo (piedra) en su parte frontal y al 

2 de una montaña en su parte 

* La urbanización esta bien planifi- 

ceda y construida. 

La zona de San Antonio de Pichin- 

cia cormesponde a una zona sismi- 

Eaderada. ca 
HLAYVALUO 

Murmuable Aream2 Observación 

Tereno 490 Urb. Privada 

Precio US$ cim2 Avalúo US$ 

16 7.840 

TOTAL: $ 7.840 

Sor Sete mil ochocientos cuaren- 

bdres 

Lo qe comunico aj público en ge- 

mel para los fines consiguientes. 
Pa tatarse del primer señalamien- 

to sa aceptarán posturas que cu 

tan las dos terceras partes del 

cub aprobado como base, de- 

drardo adjuntarse el 10% de la ofer- 

ta, en dinero en efectiva o en che- 

€ certificado a nombre del Juz- 

ezun.- Certifico.- 

SRA. JUANA CEVALLOS G, 

SECRETARIA 

Hzy Erma y sello 

o 31841 ar. 

POD 

    

                    

   

FEFUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 
RESOLUCION No. 04.Q.1J, 3037 
JO3F ANIBAL CORDOVA CALDE- 
RON - 
OTEXDENTE DE COMPAÑIAS DE 

COXSDERANDO: 

QUE se han presentado a este Des- 

pecto tes testimonios de las proto- 

ooizaciones otorgadas ante el No- 

teo Vigésimo Cuarto del Distrito 

Peztsopotano de Quito el 11 de ma- 

ya y 7 de junio de 2004, que contie- 

me el Poder que la compañía ex- 

terjzia CIBERCALL LTDA., a tra-      

     VO 

sesión pública 
considerar el 

Expropiaciones, 
que establecen 
imen Municipal, 

la Corporación 
1228, la misma 

¿en de dominio 

ja de terreno, 
Arrayanes y 

o de 73,00 m2., 
O EFRAÍN. 

  

   

253 de la Ley 
con el carácter     ERAÍN, 

NO   

aduría a 
Palacio | E4tutra 
PISO. 

        

vés da Subgerente, confiere al se- 

ñor Jesús Eduardo Oyola Castro, 

da nacionalidad colombiana, así co- 

Tenglécn Gordillo Félix, con la sol 

citud para su calificación; 

QUE el Departamento Jurídico de 

Tramites Especiates, mediante Me- 

morando No. SCJ.DJCP- 

TE.04.298 de 4 de agosto del 2004, 

ha emitido informe favorable sobre 
la suficiencia de los mencionados 
Poder y Revocatoria de Poder, 

EN ejercicio de las atribuciones 

conferidas mediante Resolución 

No. ADM.3084 de 26 de marzo del 

2003. 
RESUEL 
ARTICULO. PRIMERO.- CALIFI- 
CAR 
otosgados en el eros atinentes a 

ta Calificación y R de Po- 

der constante en tas protocolizacio- 

referidas. nes . 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO- 

NER que el Registrador Mercantil 

dal Distrito Metropolitano de Quito: 

a) Inscriba el mencionado Poder 

junto con esta Resolución; tome no- 

ta da estos documentos al margen 

da la inscripción del permiso para 

cperar en el Ecuador de la compa- 

mía CIBERCALL LTDA., de 29 de 

octubre del 2002; y, ) Siente las ra- 

zones respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 

NER que la compañía: Selicite al 

Registrador Mercantil del Distrito 
[Aetropolitano de Quito tome nota 

da la revocatoria, al margen de la 

inscripción del Poder conferido al 

señor MWiarcos Timoleón Gordillo 

Fétx, el 29 de octubre del 2003. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 

q el texto friegro del Poder con 

razones i se publi 

oo, poruna vez, en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 

a Despacho a certificada de 

es respectivas. 
CO MUNIQUESE - DADA y firmada 

en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to. 05 AGO. 2004 

DR. JOSE ANIBAL CORDOVA 

CALDERON 
PODER GENERAL AMPUO Y SU- 
FICIENTE 
CARMENZA DEL PILAR ROCHA 

VIVAS, mujer mayor de edad, domi- 

como representante legal 

ka sociedad CIBERCALL LTDA., 

con Nit 830.057.633-1, manifiesto 

per mado del presente documento 

que OTORGO PODER GENERAL 
AMPLIO Y SUFICIENTE al señor 

JESUS EDUARDO OYOLA CAS- 

TRO, ciudadano colombiano, con 

cédula de ciudadanía número 

2.253.274 de Ataco (Tolíma), quien 

de manera permanente y hasta tan- 

to CIBERCALL LTDA-C-" abia, lo 
decida, tendrá la repre: Kn co- 
marcial, judicial y extra, Á para 
ta sucursal de CIBERCALL LTDA. 
en ta República de Ecuador, y quien 
sa desempeña como Apoderado 

Principal, en reemplazo del señor 

MARCO TIMOLEON GORDILLO 

FELIX, quien renunció * «tanto 
REVOCO el poder atari 'suta 
vor el cual se encuentra puxocoliza- 

do ante el Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, provincia de Pi- 

ctuncha, República del Ecuador el 

16 de octubre del 2003, inscrito en 

el Registro Mercantil del mismo 

cantón, provincia y país el dia 29 de 

octubre del 2003, bajo el número 

3203, Tomo 134, Repertorio Núme- 

ro 31416. 

suse representar 

te legal de CIBERCALL LTDA., por 
medo da! presente documento con- 

fiere PODER AMPLIO Y SUFICIEN- 

TE y nombra como apoderado sus- 

títuto al señor MAURICIO MEJIA 

HOYOS, con cédula de ciudadanía 

número 17.347.935 de Villavicencio 

(Meta), quien reemplazará al Apo- 

derado Principal en sus fallas abso- 

tutas, temporales o accidentales, 

con las mismas € idénticas facuita- 
des otorgadas al Apoderado Princi- 

FACULTADES DEL APODERADO, 

como representante de ta Sucursal 

de CIBERCALL LTDA, en la Repú- 

bica del Ecuador: 

1. Suscribir con TELECOMUNICA- 
CIONES MOVILES DEL ECUA- 

DCA — TELECSA., - los documen 
tos públicos y privados que se re- 

«era y especialmente que se re- 
fieran a) contrato para la adquisición 

de apicaciones para la solución in- 

tormática de Telecomunicaciones, 

así come cualquier documento adi 

cional requerido dentro dal pruceso 

da neguciación de los nos dal 

ciones especiales contempladas en 

el arfículo cuarenta y ocho (48) dal 

Código Civil Ecuatoriano y revocar 

tal dalagación; Siempre con el pre 

vío consentimiento y autorización 
escria de CIBERCAU, LTDA, en 

Colombia. 

5. En general podrá suscribir los do- 

cumerios que se requieran pera 
atender el Nagocio mencionado en 

TELECSA S.A., y con oros cliamies 

de Ecuador. 

6. Rantr informe pomenorizedo de 

sus gastionas ceda vaz qua le saa 

; 
ES 

tipo de restricción. 

8. El apoderado podrá, adicional- 

mente delegar el presente poder to- 

tal o parcialmente. 

9. El apoderado notificará del conte- 

nido de este poder y la revocatoria 

a las autoridades ecuatorianas co- 

respondientes, Además solicitará 

la marginación de la revocatoria de 

poder en la torma que queda angia- 

do. 

10. El apoderado podrá solicitay an- 

te las autoridades migratorias ecua- 

torianas la visa que corresponda al 

ejercicio de sus funciones en ane- 

glo al contenido de este poder. 
Eltiempo de permanencia en el car- 

go únicamente podrá ser datemmó- 

nado y decidido por ta Junta de So- 

cios de CIBERCALL LTDA, en Co- 

tombia. 

El presente poder para tos apudera- 

dos tanto principal como sustituo 

se desprende de ta decisión de las 

resoluciones tomadas en la Junta 

Extraordinaria de Socios de CIBER- 

CALL LTDA, realizadas el pasado 

31 de octubre de 2003 y de que da 

Cuenta el Extracto del Acta No. 9 de 

la nlonada reunión de la Comr- 

CARMENZA DEL PILAR ROCHA 

¡VAS 

€.c. 51.879.430 de Bogotá 

REPRESENTANTE LEGAL 
CIBERCALL LTDA Ni 
830.067.633-1 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: 

A petición del doctor Diego Cohn 

con matricula número cincuerma y 

cinco sesenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha, con esta 

fecha y en (2) fojas útiles protocaS- 

zo en el Registro de Escrituras Pú- 

blicas de la Notaria Vigésimo Cuar- 

ta a mi cargo, el Poder otorgado par 

CIBERCALL LTDA a favor de .[E- 

SUS EDUARDO OYOLA CASTRO, 

que anteceden, Quito, a once de 

mayo de! dos mil cuatro.- El Notario 

(firmado) Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, 

hay un setio. 

Se protocolizó ante mi y en te de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, finmada y sellada 
en Quito, a once de mayo del dos 
mil cuatro.- 

RAZON: Se toma nota de la pressn- 

te protocolización de revocatoria da 

poder, al margen del Poder Espa- 

cial otorgado por CIBERCALL LT- 

DA., a favor del señor MARCO Tr 

MOLEON GORDILLO FELIX, proto- 

cotizado en esta Notaría el dieciséós 

de octubre del dos-mil tres. Quito, 
duce de mayo del dos mil cuatro. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

ZON: Con esta techa queda inscrio 

ej presente documento y la resaiie 

ción número 04.Q.1y. TRES VEL 

TREINTA Y SIETE del Sr. INTEN- 

DENTE DE COMPAÑIAS DE QUI- 

TO de 05 de agosto del 2004, tajo 

el número 2069 dei Registro e7- 

cantil, Tomo 135.- Se tomó nota el 

margen de la inscripción númezo 

3203 del Registro Marcantil de ver 

fínueve de octubre del dos mil tres, 

a fs. 2761, Tomo 134.- Quedan ar 

chivadas las SEGUNDAS copias 

certificadas de las Protocolizario- 

nes elzctuadas el once de mayo y 
siete de junio del 2004, ante el No- 

tario Vigésimo Cuarto del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SE- 

BASTIAN VALDIVIESO CUEVA, re- 

ferente al PODER que la Compañía 

extranjera “CIBERCALL LTDA”, 

confiere a favor del señor JESUS 
EDUARDO OYOLA CASTRO, asi 

como ta REVOCATORIA DEL PO- 

DEA que la misma concedió a tavor 

del Señor MARCOS TIMOLEÓN 

GORDILLO FÉLIX.- Se fijó un ex- 
tracto para conservarto por seis me- 

ses, según lo ordena la Ley, signa- 

do con el númaro 1264.- Se da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en la ci- 

tada resolución.- Se anotó en el Re- 

pertorio bajo el número 022118. 

Quito, a doce de agosto del año dus 

mil cuatro.- El REGISTRADOR.- 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 
ZON: Con esta fecha queda inscrito 

el presente documento y la resch 

ción número 04.0.1J, TRES MI 

TREINTA Y SIETE del Sr. INTEN- 

DENTE DE COMPAÑIAS DE Qué 
TO de 05 de agosto del 2004, bajo 

el número 2069 del Registro Mar- 

canti, Tomo 135 - Se fijó un extrac- 

to para conservarto por seís meses, 
según lo ordena la Ley, signado con 

el número 1264 - Se da asi cump 

miento a lo dispuesto en ta citada 

resolución.- Sé anotó en el Reperto- 

rio bajo el número 022118.- Quito, a 

doce de agosto del año dos mil cua- 

tro.- EL REGISTRADOR 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

Co! 31810 a.r. 

MENORES 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA DEL CANTON QUITO 
AL SEÑOR FAEDDI GUSTAVO CA- 
BRERA CABRERA Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER 
LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO 
ACTOR: FLORES ARIAS EDUAR- 
DO FERNANDO 
DEMANDADO: FREDDI GUSTAVO 
CABRERA CABRERA 
MENOR: YESSENIA CAROLINA 
CABRERA VIÑAMAGUA 
CAUSA: SUSPENSIÓN DE LA PA- 
TRIA POTESTAD No. 500-2004 
-cm. 

CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
MIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO.DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANMTONM 
QUITO.- Marzo, 29 da'2004. Les 
10n10.- VISTOS: En virtud (2) esr- 

 


